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Decreto de 23 de diciembre de 1957, relativo a la equiparaclOn 
de funciones a realizar por funcionarios que perteneciendo a 
los CUerpos generales incluidos en 'el citado Reglamento son 
prestadas en plaza o cargo distinto al de S" proc~dancia, 

Este Ministerio se ha- servl?o disponer: 

Artículo únlco.-Lo/l funcionarios de loe distlntos Ouerpos 
. en que se inte¡:;ra el personal dé los Servicios Sanltarips Lo
cales que por servir en propiedad plaza' o cargo en Municipios 
exceptuad¡;.s del régimen general del Reglamento dI! 27 de no
viembre de 1953, con función análoga a la de los respectivos 
Ouerpos de origen; o qUe desempefien aliuna f1.\nclón dtlpen
cliente de la Sanidad Nacional -de la$encomendadas en el Ee-, 
¡lamento a los funcionarios de los Ouerpos Qenerales,· pall~u 

. a la ~!tUl\ción de ex(ltl{\encla activa. en auE¡¡clUafón, tendrán 
<!$feohO ."1 cómputo del tiempo de serv!ciol! a. qUe se refiere el 
pá.nafo Ségundo del articulo 173 en su nuevared~cción dada 
por Decreto de 23 de diciembre de 19:17, -

'A efecto¡;; de 19 Que se dlapone en el párrafo anterior, y pjl.ra 
.108 . caSOIl previstos en ~¡, se dllc¡~1,l. la equiparacIón de tuncio
nes qUe prescribe tl'! tirear pálrmfo del preoepto regl&lUental1.0 
Illt!mameute citado, . 

Lo di¡o a V. l. para su conoo1tn1ento ',1 efectoa. 
Dios guarde 1\ V, l. much~ MOS, ' 
Madrid, 5 de- julio de 11160. 

. , 

ALONSO, VEG.A 

nmo. Sr. Director geuera! de SlW1!dad. 

,* 'f'" * 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

RESOLUOION de la Dirección General de Enseñan2a Me
dia 'sobre opción de materias en el Bach1.llerato superior 
y en el ourso Preuniversitario. ' 

Para el mejor ejercicio d~' 11\ opción de materias po; los 
a111mnos que se inscriben en el Bachillerato ~uperior V en (,1 

¡curso Preuniversitarl0, conforme a la. Ley de 26 G.1! febrero '1e 
1953 y su/! diSposiciones complementarias, ' 

Esta Dirección General ha tenido a bien comurucar a VV. IL 
1M Siguientes Instrucciones: . 

A) Opción entre Letras y CienciM en ,el Bachillerato su
périor" 

,1. Todo alumno podrá elegir libremente Je, rama de Letras 
o 11\ de Oiencias al inscribirse en el curso quinto d~l Bachille-
rato. . 

2 .• De la misma libertact de opCion gozará el alumno que ·'le 
inscriba en el curso sexto, sin Obligación de rendir pruebas dei 
quinto, en virtud de las normas sobre convalidación de estudoi09. 

, 3. Salvo 10 ques~ dispone en Jos apartEl,dos 4 y 6 de estas 
pormas, todo alumno que hubiera seguido el curso qUinto ma
triculado en Letras o en Ciencias, deberá inscribirse en la mis
ma rama al pasar al sexto. 

a) Cambio- de opción en el BáchUlerato superior. 

4. El alumno matriculado como oficial {) colegiado en, el 
curso quinto, podrá cambiar de rama, rectificando su opción. 
Para que 19. Dirección. General .de Ensefianza Media ló autorice, 
deberá solicitarlo razonadaménte durante el primer trimestre 
,del año académico, por conducto deÍ Instituto. 

5. El que desee cambiar al matricularse del curso sexto (sea 
alumno ofiélal, colegiado o libre), deberá solicitarlo razonada
mente. por conducto 'del Instituto, antes de que comience el 
plazo de matrícula. Deberá cursar también las aSlgnaturás ~s
peclales del cur&O quinto en la nueva sección: 

trna vez formalizada la matríCUla 'del sexto curso no se auto
rlzarán cambios. 

C) Estudios en \ las dos secciones del ,Bachillerato ~uperior. 
6. Ningún alumno podrá cursar simultáneamente las dos es

pecialidades de Letras y de Ciencías en el Bachillerato supe-
rto~ ~ 

7. El a.lumno qlW haya obtenido'e¡ título de Bachiller !lUpe
rior en una ~s¡Jecialidad 110 podrá cursar las &llignaturl3.s de 1011 
curSO$ qu\nto y sexto corre$pi:mdientes a la otra, ni prtlsent¡¡,rat 
a Ia.s pruebas Ol' grado <le esa otra €specií1lidacl, puesto que' la. 
aprobación en cualquiera de ellas' mo concederá. derecho, a t,l~ 
tuJo diferenciado ni lim1ffin\ a 1013 ~scolares. por ningún 00;;)-. 
cC!pto, en su¡:¡ posterIores derllcho¡¡ aca(\émicolio profesio'nalesJ 
(Ley de OrOell¡l.t:lÓn de la l!;n¡¡er'ian¡;;a Media, artíc1J10 81. c.l . 

8. Pl\ra poder cUfllar 1M dos especlalldades del Bachillemto 
superior será necesario: . 

(1) Aprobar totalmente los cursos quinto y sexto en una e&o 
poohtlldt\d. ' '\ 

b) obtener autorización p¡tl',¡l cUrEllr las matllrtas prop!aJ; ':le 
.la otra en curSos t\cat1émicos posterlore~ y ántes de apropar los 
exá.mene3 de gra1\o 1Illperior. 

9. Los alumnos que obtengan Ja ·aprob.:l.éión de los cUrSoS 
. qt¡into y ¡¡exto en ambas ramas, podrán presentarEe a ('xamen 
del grado IIuperior encua,lqulera de la~ dos; pero nunca pOdrá1. 
exerninarse de ambas simultáneamente, y el título" será único 
y 'no contendrá mencíón ~special alguna 

D) Opción en el curso' Preunlversitario. 

10. Se recuerda. la vigencia de 11\1. siguientl'!8 norml\.l!. con
.t,midas en el Decreto de :.TI de máyo d~ 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 29 de junio): / 

, ~ -
a) Libertad de opción al cursar el Preun}versitario por pri-

mera vez (artículq 4.?). ' _ . , . . 
b) Libertad de opclón al repetir el ,curso par no haber ob

tenido él certificado de aptitUd ni .el de escolaridad. (articulo 22)_ 
c) Libertad ce opción al repetir el curso por no superar la. 

prueba común de madurez o la específica (articulo 24), 

11. El alumno matJ;iculado' en el curso Preuniversitalio po
drá cambia~ de rama. rsctiJ'lca.ndo su ,opción .. Para ~ue la Di
reccIón General de Enseñanza Media le autorice, deberá solic!~ 
tarlo ralllonadaml!nte durante el prImer trimestre d~l afio e.ca~ 
démico, por conducto del Instituto. ' 

E) ,Estudios ~n )¡fs cos secciones del curso Preuntversitarlo.' 

12. ae recuerda Ja vigencia. de' lasslguientes normas, con
ten!das en el Decreto de 27 de mayo de 1959 «(Boletín Oficial 
del Estado» del 2!l de Junio): ' 

a) Prohibición de cursar en forma simUltánea los estudios ' 
de las dos secciones (artículo 5.°). 

b) Po~ibll!dad Ge cursar en años distintos amba:; opc~ones 
{artiCUlo 5.°). 

F) Competencia. 

13. Oorréaponde a la Dirección Generar de Enseñ.anza Me
diaautorizar los cambiüf de opción en el Bachillerato superior, 
en los casos comprendidos en los apartados 4 .. 5, 8 Y 11 ; pero ' 
se delega ésta f,~cultad en los Directores de los Institutos '(Or
den tn.lnisterial de 13 de junio de 1959, «Boletín Oficial del Es
taco» de 24 de junio). 

A los Rectores cbrresponqe. cOnforme al artículo 25 del ~ 
creto de 27 de mayo de 1959, autorlzar la preseIltación a las 
pruebas específ.cas de madúrez de las dos secciones, en los ca~ 
so¡, extraordinarios y con los requisitos previstos' en dicho .''l.r

tlcUlo. 
El ejerCicio de las facultades a que se refieren lo~ apartados 1. 

2, 11 Y 10 de estas instrucciones no requerirá autorización es-
pecial. \ . . 

:E:s,t.l Circular anula la de 7 de julio ce '1959.' 

Lo digo a VV. S8, para su 'conoclmiento y efectos. 
Di08 guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 30 de, junio de 1960.-El Dired6r general, Lorenzo 

V!las. 

Sres. Directores de los Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia. 

.. .. .. 
RESOLUCION ,de la Dirección General de Enseñanza La

bore!! por la que se aclara el apartado tercero de la 
ne' 13 de junio úWmo,' que a!lroh~ba las instrucciones 

, para la celebncción del examen final del Bachillerato 
Laboral Elemental de Modalidad Administrativa. . 

Por Resolución de esta Dirección General de 13 de junio úl
timo (<<Boletín Oficial del 'Estado» del 25) fueron anrobadas las 
instrucciones para .la celebración del examen final del -Bachi-


